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CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS XDMANOSt CUESTIONES 
RELATIVAS A LOS DERECHOS RUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS 
CpXTEpIOS PARA MEJORAR EL GOCE EPECTIVO DE LOS DERECHOS 

RUMANOS Y LAS LIBERTADES PUNDAMENTALES . 

. ArcJentina. 
CowRfca. Chiore. Dinametna, 

. 
FrancPa,xa. fslandia, 

Reca.lLBenda su resolucióo 451166, de 18 *de diciembre de 1990, 

TenienBo en cuenta los principios consagrados ea los artículos 3, 5. 9. 
10 y ll de la Declaración Universal de D8rfXhOS pumanos AI, 8Ui como las 
dispoaiciOn88 pertinentes del Pacto Internacional de Der8ChOS Civiles y 
Políticos 21 y de sus Protocolos Facultativos 21, en particular 81 artículo 6 
del Pacto, en 81 que 88 estipula expresamente que nadie podrá ser privado de 
la vida arbitrariamente y se prohíbe imponer la pena de muerte por delitos 
cometidos por personas de menos de díeciocho años de edad, 

a/ Resolución 217 A (III). 

21 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 

21 'Ibid. y resolución 441128, anexo. 
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los principios pertinentes consagrados en la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 41 y en la Convención Internacional sobre la ElimiaWiÓa de todas 
las Formas de Xscriminación Racial s/, 

a la am las numerosaI normas internacionales en la esfera 
de la administración de justicia, como son el Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión fi/, la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para 
las victimas de delitos y del abuso de poder Z/ y las salvaguardias para 
garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena de 
muerte a/, así como 108 Principios básicos relativos a la independencia de la 
judicatura p/, el Acuerdo modelo sobre el traslado de reclusos extranjeros y 
recomendaciones sobre el tratamiento de reclusos extranjeros JQ/, el Código de 
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley J.&/ y las Reglas 
raízAmas para el tratamiento de loa reclusos XV. 

Reconaciendo la importante contribución de la Comisión de Derechos 
Bumanos en la esfera de los derechos humanos en la administración de justicia, 
puesta de manifiesto en sus resoluciones 1991134, de 5 de marzo de 1991, 
relativa a íos derechos humauos en la administración de justicia, 1991/39, de 
5 de marzo de 1991, relativa a la independencia 8 imparcialidad del poder 
judicial, los jurados y los mesores y la independencia de los abogados, 
1991/43, de 5 de marzo de 1991, relativa al derecho a un juicio imparcial, y 
1991171, de 6 de marzo de 1991, relativa a las ejecuciones sumarias o 
arbitraria8 Ui, 

._ 4. 

41 Resoluci¿n 39146, anexo. 

51 Resolución 2106 A (IPt), anexo. 

d/ Resolución 431173, anexo. 

21 Resolución 40134, anexo. 

81 Resolución 1984150 del Consejo Económfco y Social, anexo. 

J!/ V6-e veso de las sobre Prev_ggCión âaf 

Unidas, número de ventar S.66.IV.l). cap. 1, secc* D.2. 

w Ibid, secc. D.l. 

w Resolución 341169, anexoa 

341 
, 

Véase perechos humanos: recoúi&ion de insw 
. __. M <p&iiCáGiln íie iõa ñãciones ijni&s, número de venta: 

S.88.XIV.l). 

. . 
Docwwatos Of=Wes del CQIM+Q Económico v Sociala 1991, 

(E/1991/22), cap. PI, secc. A. 

/ .*. 
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c las resoluciones de la Comisión de Derechos 
Humanos 1991131, de 5 do marao de 1991, relativa a los derechos humanos Y lOS 
procedimientos temáticoo, 1991142, de 5 de marzo de 1991, relativa a la 
cuestión de la detencióa arbitraria, y 1991/70, de 6 de marzo de 1991, 
relativa a la cooperación coa los representantes de los órganos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas. 

# g la resolución 1991141 de la Comisión I  

de Derechos Humanos, de 5 de marzo de 1991, por la que estableció un grupo de 
trabajo que se reuniría entre períodos de 8eSiOaeS para fiaaliaar el proyecto 
de declaración sobre la protección de todas las personas Contra la 
desaparieitia forzada o involuntaria, 8 iayitando a la Comisión a examinar 
el proyecto revisado de declaración como asunto de máxima prioridad ea SU 
48O período de sesiones, 

las recomeaoacioaes que figuran en el 
primer informe del Sr. Louis Joiaet sobre el fortalecimiento de la 
independencia de los jueces y abogados u/ y que hizo suyas la Subcomisión de 
Prevención de Discriminación y Protección a las Minorías en su resolución 
1991135, incluidas las relativas a la planificación y organización de 
servicios de asesoramiento y asistencia técnica, y acogiendo también COn 
satfsfaccfóa la decfsión adoptada por la Subcomisión de encomendar al 
Sr. Joiaet la preparación de otro informe, 

los nuevos progresos alcanaados por la 
Subcomisión ea lo relativo a la indemnización 8 las víctimas de violaciones 
flagrantes de 106 derechos humanos y la resolución 1991125 de la Subcomisión~ 

m las normas eprobadas por unanimidad ea el Octavo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 
y las recomendaciones formuladas coa miras a conseguir una aplicación rnk 
eficae de las normas existentes, y recordando también su invitación a los 
gobiernos a que respetaran dichas normas y a que 1a:o tuvieran en cuenta en el 
marco de su legislación nacional y su pt&tica, 

&9Qw&2& la importante labor realizada en esta esfera dentro de los 
programas de las tlaaiones Unidas Be prevención del delito y justicia penal, 

Reefianando la importancia de los principios contenidos ea su re5OlUCiÓa 

411120, de 4 de diciembre de 1986, relativa al establecimiento de normas 
internacionales ea materia de derechos humanos, 

Dérstacaeds la necesidad de nuevas medidas coordinadas y concertadas para 
promover el respeeo de los derechos humanw ea la a&niaistrzciÓa de justicia, 

1. n--o* ?' A-,-&-,-1 m la *r"y"*bcru~&ó w , Irr & &ñó y ó;o:tõz õp:f¿czf=:: e!,- LI" 
preceptos y normas de les Naciones Unidas z.p materia de der-ar;hos huïilaisüs ei~ ta 
administración de justicia; 

w E/CN.4/Suh.2/1991/30. 

/ . . . 
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2. wa une vez & e todos los Estados e gue concedau la debide 
etención a eso5 precepto8 y normas al elaborar estrategias nacfonales 0 
regionele5 pare 5u eplkacfón práctica y  a que no escetiaren eafuerro alguno 
pera proporcfoaer mecaxhmo~ y procedimientos eficaces, 8ee.n legizletfvos o de 
otra indole, así como recursos financiero5 suficientes, que garanticen una 
aplicación más effcez de esos preceptos y oomas# 

3. ãnsta a todos los Estados a que 88 ocupen de difundir lo más 
anrpliamente posible los textos de los instrumentos internacionales en esta 
esfera2 

4. Haco le resolución 1991115 del Consejo Económico y SocAaL de 
30 de mayo de 1991, sobre la aplicación de las reglas y normas de las Naciones 
Unidas en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal: 

5. -2 BU resolución 451155, de 18 de diciembre de 1990, y la 
resolución 1991/&? de la Comisión de Derecho8 Humanos. be 5 de zarzo de 1991, 
y recomiende que el Comit6 Preparatorio de la Conferencfe Mundial de Derechos 
Bumeno preste particular atención a las norma de aplicación efectiva en la 
esfere de los derechos humanos8 

6. ae . w la resolucfón 1991142 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 5 de marzo de 1991, por la cual la Comisión creó un grupo 
de trabajo compuesto de cinco miembros con el cometido de fnvestfger 105 casos 
de detención arbitraria, y pide al Seeretarfo General que facilite todo8 loa 
recursos necesarios al grupo de trabajo, teniendo en cuenta BU ímportants y su 
alnplfo mMdeto# 

7. m al Secretario General que; 

eI Siga pi;estzndo asistencia a los Estados Miembro8 que lo soliciten en 
la aplfcacibn de les noma8 ZntaraacPonaler vigente5 en mteria de derechos 
humanos en la edd.nistrsciÓo de juzticle, en pasticular con erreglo al 
prograssa de eervPeioe de aeeaoramiento del Centro de Dereahoo Xuraano~~ 

b) Siga prestando todo cl apoyo neoeserio e los brgenoa de laa Naciones 
Unidas encargedor de la promoción y protección be 108 detechos humanos y de la 
ehbotacfón de normas en esta esferas 

cl Ee ocupe de difundír lo más ampliamente posible 108 textos de los 
instrwntoa ioteraacioaales en esta esfera, incluidos los aprobados por 
unaaipaiuad por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención de4 
Delito y Tratamiento Bel DelLncuente, y cue iacluya los terrtos pertinentes 
respectfvos eo la prónima edición de la publicación de las Naciones Unidas 

t 

d) 8fga coordinando lee ectividadas en la esfera de los derecho5 
humanos en la administración de juatfciõ, iriclufdos los diversos servicios de 
asesoramiento L&nico que prestan el Centro de Derecho5 Bumano~ y el Centro de 
De6errollo Soc;ieI y Asuntos Bummhitarfos con mires a iniciar programas 
conjuntos y fortalecer 105 iri~ceeismos erfstentert 
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8. el hportanto papel de la8 comhionea mgionalee, 0rgsrPiamos 
eopeafalioswdoe 0 inrtftutoe de ha $laalows Vni8cata qw trabajan oa la esfera 
64 1638 dsroehos bwmnw y la prw4maih del &%lito y Za JuStiCía penal y 80 

otra6 organimaaiowe %el tdstem de la.8 UaaPsnes Vnidar, ami como de las 
organ~oaalones interguberimambnttale~ y no guberCmmentale8r incluidaa la8 
~ocltaeiones profesfoaales r~acioraalea interssada8 011 promwer la8 moma8 d8 
las Baaiowrp l?ui&s46 an errta esferal 

9. R,#& al Ow2raPtetio Beoeral qw informe a la Asambfea genetal eI 8u 
cuadrw&d.m octavo pdodo de rresiones aobre la aplieaeih de la presente 
reaoluci6n. 


